
Área: Empleo, Desarrollo Económico, Turismo y Participación 

Servicio: PATRONATO DE TURISMO 

Expediente n*: 64/23 

  

DIPUTACION PROVINCIAL PROPUESTA de Decreto de la Presidencia, 

BE VALEAROLID que se formula en fecha: 29 de junio de 2023 

  

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente n° 64/23, relativo a la convocatoria de 

subvenciones con destino al transporte para la realización de visitas turísticas para los asistentes a 

congresos y el traslado fuera de la provincia de Valladolid para la promoción de eventos singulares, 

cuyas bases fueron aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno n* 32/23 de fecha 24 de febrero 
de 2023 y cuyo extracto fue publicado en el B.O.P. del día 14 de marzo de 2023, examinada la 

petición formuladas por la Fundación General de la Universidad de Valladolid, acogida a dichas 
bases, y a la vista de los informes emitidos por la Gerente del Patronato de Turismo y de la 

fiscalización de Intervención, 

De conformidad con la propuesta contendida en el informe jurídico, y en uso de las 
atribuciones que me concede la legislación vigente, RESUELVO: 

1.- Conceder subvención a las entidades sin ánimo de lucro y centros educativos que se relacionan 

a continuación y por los importes que se indican en cada caso: 

A) Con cargo a la aplicación presupuestaria 203.432.02.483.02 del vigente presupuesto: 

- Fundación General de la Universidad de Valladolid (CIF G-47382056), 400,00 €, 1 autocar 

para el traslado a Peñafiel con los asistentes al Congreso Internacional “Rodens et Spatium” 

celebrado en Valladolid del 22 al 26 de mayo de 2023. 

Para hacer efectivo el importe subvencionado, deberá justificarse la realización de la actividad 

presentando la documentación requerida en la convocatoria, en un plazo máximo de quince días 
naturales que se computarán desde la fecha de notificación de la resolución de la subvención. 

  

LA GERENTE 

DECRETO N? 364 3 Aceptada la anterior propuesta se resuelve conforme a la misma. Cúmplase. 

Valladolid, A 

Ante mí, 
LA SECRETARIA GENERAL 

   


